
Penonomé, 31 de marzo de 2025 

 

 

Ingeniero 

JOHN TRUJILLO 

Director Regional 

MINISTERIO DE AMBIENTE 

REGIONAL DE COCLE 

E.             S.              D. 

 

Ingeniero Trujillo: 

Reciba usted un cordial saludo y deseos de éxitos en sus cotidianas funciones. 

Con relación a la nota DRCC-251-2025, proveniente de su despacho, donde se me solicita, como 

promotor, ampliar la información sobre el proyecto SUPERMERCADO EKO MARKET 

AGUADULCE y para el cual he presentado el respectivo Estudio de Impacto Ambiental, tengo a 

bien remitirle las aclaraciones pertinentes, esperando que con las mismas se pueda continuar con 

la evaluación del documento. 

 

Sin otro particular, quedo de usted. 

 

 

WEIQIU LUO 

         Promotor 
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AMPLIACION A ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL, CATEGORIA I 

PROYECTO: SUPERMERCADO EKO MARKET AGUADULCE 

PROMOTOR: WEIQIU LUO 

 

Respuesta N° 1: 

 Estoy adjuntado el mapa correspondiente al subpunto 4.2, Mapa a escala que permita visualizar 

la ubicación geográfica de la actividad, obra o proyecto, y su polígono, según requisitos exigidos 

por Ministerio de Ambiente. 

 

Respuesta N° 2: 

 Se realizó una consulta al arquitecto del proyecto para aclarar el tema relacionado con las áreas 

de construcción. Se nos manifestó que el edificio será de una sola planta. En el cuadro de áreas 

que se localiza en el plano se anota un recuadro con la leyenda de planta alta, no obstante, este 

ítem se refiere a un mezanine que se ubicará dentro del edificio y que funcionará como oficina. 

También se nos manifestó, por parte del arquitecto, que en efecto, la sumatoria de las áreas de 

construcción, abierta y cerrada, dan un total de 5,785.84 metros cuadrados, el remanente para 

completar los 6000.00 metros cuadrados se considerará como área verde, es decir los 214.16 

metros cuadrados. En resumen, las áreas de construcción quedan tal como se presenta en el 

siguiente cuadro: 

N° AMBIENTES/ESPACIOS AREA 

ABIERTA 

ÁREA 

CERRADA 

TOTAL 

M2 

1 Supermercado y mezanine  3321.56 3321.56 

2 Depósito  215.00 215.00 

3 Cuarto frío  54.00 54.00 

4 Área de sistemas especiales 85.75 54.50 140.25 

5 Aceras peatonales 262.53  262.53 

6 Rampa de carga y descarga 197.00  197.00 

7 Estacionamientos, circulación 

interna 

1595.50  1595.50 

8 Área verde 214.16  214.16 

AREA TOTAL DE CONSTRUCCIÓN (ABIERTA + CERRADA)        6000.00 
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Si bien en el plano se presentan unas infraestructuras en el área de servidumbre, las que se señalan 

en el plano como aceras peatonales, se refiere a las de circulación interna en el área del proyecto. 

Se realizó la consulta con el Ministerio de Obras Públicas para el caso que sea necesario la 

construcción de infraestructuras (aceras) fuera de la línea de construcción y se nos respondió a 

través de nota, indicándonos el procedimiento a seguir (se adjunta copia de la nota en el anexo N° 

1). También adjuntamos plano señalando el área del sistema séptico de la construcción (ver anexo 

N° 2. 

        

Respuesta N° 3: 

 Al momento de presentar esta nota de ampliación, no se había obtenido aún respuesta del 

Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial relacionada con nuestra solicitud de cambio de 

uso de suelo. 

 

4. Se está adjuntando el informe del monitoreo de calidad de aire, según lo establece la Resolución 

N° 021 de 24 de enero de 2023 y su modificación a través de la Resolución N° 632 de 16 de agosto 

de 2023 del MINSA (ver anexo N° 3). Es importante señalar que el laboratorio nos estará enviando 

el documento original en el transcurso de la semana. Tan pronto llegue a nosotros, se lo estaremos 

llevando. 

 

Respuesta N° 5: 

Por error de tipografía se anotó un porcentaje que no correspondía a la pregunta N° 2 de la 

encuesta. Una vez corregido, los datos correctos son como sigue: 

Pregunta Nº 2. ¿Cómo se informó sobre el Proyecto? 

En base a la gráfica N.º 7.8, donde los encuestados indicaron en si tenían o no conocimiento del 

proyecto, se les consulto como se informaron en la cual ninguno señalo que fue por medio del 

promotor, otro 94 % por la consultoría ambiental es decir, al momento de realizar la consulta 

ciudadana y el 6% fue por otros medios (ver gráfica 7.9). 
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 De igual forma, por la misma falla anteriormente citada, se anotaron datos incorrectos para la 

pregunta N° 4. Una vez corregido, la información correcta, queda de la siguiente forma: 

Pregunta N° 4. ¿Considera que este proyecto puede causar algún daño a las Propiedades 

colindantes, a la comunidad o a usted? 

El 12% de los encuestados señalo que “Si” puede causar algún daño, en tanto, el 88% de los 

encuestados señalo que “No” causa algún daño (ver gráfica N° 7.11). 

 

 

 

En efecto, la fecha en que se realizó la encuesta fue el 26 de noviembre de 2024 y no el 24 de 

septiembre de 2024.  

 

94%

6%

Gráfica N° 7.9 ¿Cómo Se Informó Sobre El Proyecto?

Promotor Consulta Ambiental Otro Medio Total

12%

88%

Gráfica N° 7.11 ¿considera usted que este proyecto pueda causar 
algún daño a las propiedades colindantes, la comunidad o usted?

Si No
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Respuesta N° 6: 

Al momento de entregar el documento de Estudio de Impacto Ambiental que nos ocupa, el 

arqueólogo no nos había hecho llegar la página debidamente firmada y sellada en original del 

informe correspondiente. Estoy adjuntando el documento en original con firma y sello del técnico 

(ver anexo N° 4).  

 

Respuesta N° 7: 

En el anexo N° 5, presentamos los cuadros correspondientes al punto N° 8.4 a los cuales se les ha 

agregado los valores numéricos de los impactos señalados.  

 

Respuesta N° 8: 

En el anexo N° 6, presentamos la prueba de percolación corregida sobre la base de las aclaraciones 

solicitadas por parte del Ministerio de Ambiente.  

 

Respuesta N° 9: 

Para los efectos de la limpieza de los cubículos de la carnicería del supermercado, las neveras se 

limpiarán constantemente con productos inocuos que permitan la desinfección de estas, utilizando 

limpiones impregnados del producto. Durante esta operación, las neveras se mantendrán sin 

productos cárnicos y se realizará gradualmente para evitar quedarse sin productos para la venta al 

público. Los pisos de esta sección serán trapeados con desinfectantes toda vez que la jornada de 

mayor demanda del publico haya cesado. Cualquier excedente de agua residual que se genere 

pasara, en primera instancia por la trampa de grasa del sistema, donde se les dará tratamiento, antes 

de que sigan fluyendo al sistema del tanque séptico. 

De igual forma, la limpieza de la pequeña cocina será de forma diaria, tomando en consideración 

que sólo será utilizada para las necesidades de los colaboradores. No habrá generación de aguas 

residuales  de gran significancia en esta operación, y la que se pueda generar, igualmente pasará 

primero por la trampa de grasa. 
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ANEXO N° 1 

NOTA DEL MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

(MOP) 
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ANEXO N° 2 

PLANO DEL SISTEMA SEPTICO 
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ANEXO N° 3 

INFORME DE MONITOREO DE CALIDAD DE AIRE 
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ANEXO N° 4 

INFORME D PROSPECCION ARQUEOLOGICA 
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ANEXO 

Vista Satelital Nº1 y N°2. Prospección y delimitación del Proyecto 
“SUPERMERCADO EKO MARKET - AGUADULCE” 

 

 

 

 

 

 

1. Introducción:  
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Resumen Ejecutivo  
 
 
El Estudio de Impacto Ambiental de Categoría I (EsIA Cat. I) se denomina 

“SUPERMERCADO EKO MARKET - AGUADULCE” y está ubicado en lateral derecho 

a la Vía Interamericana en dirección hacia Penonomé, sector de Aguadulce, distrito de 

Aguadulce, provincia de Coclé. Promovido por WEIQIU LUO. La consultoría ambiental 

fue realizada por _________________, debidamente registrado ante el Ministerio de 

Ambiente. 

 

El objetivo del proyecto “SUPERMERCADO EKO MARKET - AGUADULCE” es 

construir instalaciones necesarias para el funcionamiento de un supermercado en un 

sector que está creciendo económicamente creando fuentes de trabajo y el impulso de 

la economía del sector, dentro de un polígono perteneciente a la Finca con número de folio 

N°30447707. 

 

Por el cual se aplica el Decreto Ejecutivo Nº 1 Del 1 De Marzo De 2023. Que reglamenta 

el Capitulo III del Título II del Texto Único de la Ley 41 de 1998 sobre el proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental y se dictan otras disposiciones. La prospección 

arqueológica corresponde a los requerimientos de la resolución de aprobación del 

estudio de impacto ambiental y fue realizada dentro del área del proyecto. En esta 

diligencia se evaluó la potencialidad histórica cultural en aplicación de la Ley 175 del 3 

de noviembre del 2020; por la cual se crea el MINISTERIO DE CULTURA.  

 
Para dar garantía de la no afectación de los sitios arqueológicos, se deberá notificar 

inmediatamente a la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural (DNPC), en caso de 

que ocurran hallazgos culturales o arqueológicos. 

Esta es una medida de mitigación enmarcada en los contenidos mínimos y términos de 

referencia respectivos a normativas legales que rigen la cautela para la preservación y 

protección del Patrimonio Histórico Nacional ante actividades generadoras de impacto 
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ambiental: la Ley Nº 175 del 3 noviembre de 2020 que modifica parcialmente la Ley 14 

del 5 de mayo de 1982, la Ley Nº 58 de agosto 2003 y la Resolución NºAG-0363-2005 

del 8 de julio de 2005. 

Este protocolo de informe arqueológico está avalado legalmente según la  Resolución 

Nº 067- 08 DNPH Del 10 de Julio del 2008: Según los Términos de Referencia para 

la Evaluación de Prospecciones y Rescates Arqueológicos para los Estudios de 

Impacto Ambiental; se deberá entregar los informes de evaluación arqueológica tanto 

al Ministerio de Ambiente como a la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural, 

dado esto el consultor arqueológico tiene la responsabilidad de entregar dicho 

informe a esta última instancia estatal mencionada (DNPC). 

 

 

Objetivos Generales:  

 

a) Evaluar la potencialidad arqueológica e histórico - cultural del polígono del proyecto 

denominado “SUPERMERCADO EKO MARKET - AGUADULCE”.  Está ubicado en 

el lateral derecho a la Vía Interamericana en dirección hacia Penonomé, sector de 

Aguadulce, distrito de Aguadulce, provincia de Coclé,   

 

b) Cumplir con lo estipulado en el Criterio Cinco (5) del Artículo 23 del Decreto 

Ejecutivo 123 del 14 de agosto del 2009. El estudio Arqueológico se realiza en 

cumplimiento de la Constitución vigente (en su Título lll, Capitulo 4º sobre Cultura 

Nacional) como también por una normativa específica, a saber: la Ley Nº 175 de 3 

de noviembre de 2020, que modifica la Ley Nº 14 de mayo de 1982 y la Ley Nº 58 

de agosto de 2003, que regulan el Patrimonio Histórico de la Nación y protegen los 

recursos arqueológicos. 

 
  

Objetivos Específicos  
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a)  Aportar información histórica al proyecto en estudio como elemento 

complementario del informe arqueológico del Estudio de Impacto Ambiental, lo 

cual incrementará mayor acervo histórico sobre el contexto geográfico –cultural 

en la cual se dimensiona el espacio de la obra. 

 
b)  Concienciar sobre la relevancia de los estudios históricos – culturales, en los 

proyectos de Estudio de Impacto Ambiental.  

 

 
Fundamento legal   

El artículo 85 de la Constitución Política de la República de Panamá establece que 

constituyen el patrimonio histórico de la Nación los sitios y objetos arqueológicos, los 

documentos, monumentos históricos u otros bienes muebles o inmuebles que sean 

testimonio del pasado panameño.  

 

El numeral 8 del artículo 257 de la Constitución Política de la República de Panamá 

establece que pertenecen al Estado los sitios y objetos arqueológicos, cuya explotación, 

estudio y rescate serán regulados por la Ley. 

 

La Ley 41 de 1 de julio de 1998 General de Ambiente de la República de Panamá 

establece en su Título IV, Capítulo II, las reglamentaciones que ordenan el proceso de 

evaluación de impacto ambiental.  

  
La Ley Nº175 General de Cultura del 3 de noviembre del 2020, mediante el artículo 240; 

por el cual se modifica el artículo 5 de la Ley 14 del 5 de mayo de 1982; el artículo 2 

de la Ley 30 del 6 de febrero de 1996; los artículos 5, 11, 17, 18,45, 59 y 65 de la Ley 

16 del 27 de abril de 2012; el artículo 5 de la Ley 30 del 18 de noviembre de 2014; 

el artículo 5, el numeral 1 del artículo 19 y el artículo 20 de la Ley 17 del 20 de abril 

de 2017, y el numeral 12 del artículo 3 de la Ley 90 de 15 de agosto de 2019. Deroga 

los artículos 12, 13, 14, 15, y 16 de la Ley 16 de 27 de abril de 2012.  
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2. Planteamiento Metodológico de la Prospección Arqueológica 

Se implementarán dos fases:  

Fase 1. Documentación histórica y arqueológica.  

Realizar una búsqueda sobre las fuentes históricas (planos, fotografías, 

dibujos, mapas), arqueológicas, publicaciones, y gacetas oficiales, lo que 

permitirá documentar la historia arqueológica dentro del área del proyecto 

en estudio.  

Fase 2.  

Efectuar un reconocimiento superficial / sub-superficial en el perímetro de 

las coordenadas WGS 84. Registro fotográfico, satelital, así como el 

levantamiento de datos de campo mediante anotaciones.  Se realizaron 

pruebas de sondeo mediante muestreo aleatorio sistemático en las áreas 

propicias como posibles asentamientos prehispánicos dentro del polígono 

del proyecto.  

 

3.  BREVE SÍNTESIS ARQUEOLÓGICA Y ETNOHISTÓRICA DE GRAN COCLÉ  

(Provincias de Veraguas, Coclé, Los Santos y Herrera) 

El arqueólogo Mikael Haller expone una breve presentación arqueológica y etnohistórica 

de los asentamientos prehispánicos ubicados en la Región Central del Gran Coclé. “Aún 

con mucho trabajo arqueológico reciente que dirige los asuntos socioeconómicos 

importantes, hay poca información todavía relativamente con respecto a estas 

sociedades prehistóricas en Panamá y las hipótesis actuales del cambio social no han 

sido corroboradas con evidencia del campo (ver Cooke y Ranere 1992:272). Una mejor 

comprensión de la aparición y el desarrollo antes del siglo XVI y el carácter del registro 

arqueológico en el tiempo del contacto es necesario. En respuesta a estas 

preocupaciones, diseñé mi disertación (Haller 2004) para examinar la aparición de 

sociedades cacicales y evaluar los modelos utilizados para interpretar el desarrollo de la 
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complejidad social en Panamá. Las metas de mi proyecto doctoral fueron, por lo tanto, 

para determinar primero la existencia del rango social, si eso es el caso, cuando; y, 

segundo, para acertar cómo fue influido por factores específicos, socioeconómicos, 

políticos, ideológicos y alimentales. Al aplicar estas metas, yo llevé a cabo un 

reconocimiento regional sistemático que documenta 1.700 años del cambio social en un 

área de 104 km2 del Valle del Río Parita en Panamá central (Figura 1). Los datos del 

Proyecto Arqueológico Río Parita sugieren que había dos tiempos críticos del cambio 

social en el valle –el Cubitá (550–700 d.C.) y el Macaracas (900–1100 d.C.) fases. 

Aunque la enucleación de la población empiece temprano en la sucesión, no es hasta 

que la presencia de un lugar central (el sitio He–4) en la cabeza de una jerarquía tres–

con gradas del sitio–tamaño que jefaturas aparezcan. Todavía no es claro, sin embargo, 

cuáles factores llevaron a la aparición de jefaturas en el Valle”. 

 

Prosiguiendo a Haller, “Habiendo contribuido a las definiciones tempranas de jefaturas 

(Steward y Faron 1959:224-231), las sociedades precolombinas que se desarrollaron en 

la Región Central de Panamá durante el último milenio antes del contacto español en 

1515 d.C. han sido considerados, por muchos especialistas en la evolución cultural, para 

ser los arquetipos de sociedades con rango social (Blitz 1993:15,19; Creamer y Haas 

1985; Drennan 1991, 1995; Earle 1987,1997; Emerson 1997:4; Helms 1979; Linares 

1977; Marcus y Flannery 1996:100; Pauketat 1997:45; Redmond 1994a, 1994b; 

Roosevelt 1979: Welch 1991:12, 14). Aunque la mayoría de los especialistas concuerden 

que las sociedades indígenas pasadas de la Región Central de Panamá fueron 

socialmente complejas, hay menos consenso en cuáles factores socioeconómicos 

influyeron su aparición y desarrollo”. Haller enfatiza a manera de síntesis su proyecto 

realizado en este sector Gran Coclé: 

“Resumen del Reconocimiento del Río Parita: Aunque la historia del asentamiento en el 

Valle del Río Parita extienda atrás el Período de Paleoindian (ca. 9.000 a.C.), mi 

disertación enfocó en la Fase de Ocupación Tarde (200 a.C. al 1522 d.C.), que comienza 

con la apariencia de aldeas enucleadas (Cooke y Ranere 1992; Drennan 1996a; Hansell 

1987, 1988) y se extiende hasta la colonización española. Es durante la Fase de 
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Ocupación Tarde cuando investigadores piensan que el fenómeno de rango social 

apareció en la Región Central de Panamá (Briggs 1989; Cooke (1984); Cooke y Ranere 

1992; Cooke, et al. 2000, 2003; Isaza 2004; Ladd 1964; Linares 1977). Esta investigación 

determinó que había dos tiempos críticos de pertenecer en el cambio social y a la 

aparición de la complejidad social en el Valle del Río Parita. En el principio de la fase de 

Cubitá (550–700 d.C.), un rápido de la población y la aparición de un lugar central (He–

4; Figura 1) dominando el valle como cabeza de jerarquía de los asentamientos, sugiere 

que una sociedad con divisiones sociales puede haber existido. La evidencia mortuoria, 

sin embargo, no podría justificar la aparición del rango social en este momento, aunque 

sea posible que individuos de alta posición social del Valle del Río Parita fueran 

enterrados en Sitio Conte, una metrópolis fuera del valle. (Figura 1)”. 

 

El Gran Coclé es el área más completamente investigada del país, especialmente en el 

sector Pacífico, debido a la infraestructura y el clima menos lluvioso (respecto a la zona 

costera del caribe) que facilitan la investigación. 

 

El territorio fue ocupado continuamente desde postrimerías de la última edad de hielo 

por grupos culturales que evidencian una marcada definición conceptual y tecnológica, 

cuyo enfoque de las actividades sociales y comerciales se caracterizó por el trueque con 

grupos vecinos y por medio de éste, un constante contacto cultural con ellos. Se han 

determinado VI periodos de ocupación, definidos por cambios en el modo de adquirir 

alimento y patrones de asentamiento, y/o, por cambios tecnológicos en el material 

cultural. 

Han sido propuestas al menos un par de esquemas cronológicos para el área, el primero 

por Coclé y Ranere y, el segundo por Ilean Isaza, ambos en la década de 1990. (Cooke 

y Sánchez 2006). 

Se han relacionado con este periodo los sitios conocidos como Monagrillo, El Abrigo de 

Aguadulce (Coclé), Cueva de los Ladrones (Coclé) y Cueva de Los Vampiros (Coclé). El 
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Valle, por su parte, no demuestra evidencia de una ocupación de la última Edad de Hielo 

en contraste con los sitios mencionados (Berrío et al., 2000 en Cooke y Sánchez 2006). 

 

Respecto al trabajo en piedra, en todos estos sitios es evidente el lasqueo bifacial de 

puntas de proyectil, aunque distintas de las paleoindias del periodo anterior. También se 

hallan raspadores cuidadosamente retocados e incluso se hace uso del calentamiento 

para ayudar a facilitar el lasqueado. (Cooke y Sánchez 2004a). 

 

El tercero, desde 5000 hasta 3000 a. C., con evidencia de trabajo en lítica especializada 

en mamíferos, como lo demuestra la evidencia de Cerro Mangote, donde mediante 

análisis arqueo zoológicos se resalta la importancia que para la subsistencia tenía la 

cacería de venados, iguanas, mapaches y aves costeras, la pesca en estuarios y zonas 

arenosas y la recolección de conchas y cangrejos (Cooke y Sánchez 2006). 

 

El cuarto, va desde el 3000 hasta el 900 a.C. con presencia de cerámicas denominadas 

Monagrillo y Sarigua, muy burdas, mal cocidas y con decoraciones sencillas. Se 

encuentran relacionadas con la Bahía de Parita, aún cuando se esparce incluso por el 

Caribe central. Es muy probable que en zonas como la Bahía de Parita la misma 

población ocupara estacionalmente los mismos sitios, cultivando en los alrededores de 

los abrigos rocosos durante el invierno y viviendo en sitios costeros como Cerro Mongote, 

Monagrillo y Zapotal en el verano (Cooke y Sánchez 2006). Se practicaba una economía 

mixta basada en la agricultura, la cacería, la pesca y la recolección de productos 

silvestres. 

 

Por otra parte, las herramientas de piedra que se producían para esta época eran mucho 

más burdas que las que usaron los primeros inmigrantes de la tradición Clovis y, en 
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cuanto a la complejidad social, no hay indicios de estratificación en el único cementerio 

conocido que se remonta a esta época, el de Cerro Mangote.  

 

El componente etnohistórico de las fuentes documentales, como las conocidas crónicas 

“Historia Natural y General de las Indias” del conocido español Gonzalo Fernández de 

Oviedo, las exploraciones de Gaspar de Espinosa, y Fray Adrián de Ufeldre, 

complementa los antecedentes al momento de la invasión española en las tierras de los 

Caciques Paris, Nata, Capira y Perequete y Chirú. Los datos etnohistóricos proporcionan 

un enfoque de aproximación arqueológico para el estudio de los antiguos asentamientos 

indígenas, previo al Periodo de Contacto, dado que proporciona elementos que 

meticulosamente podrían ser comparativos, quizás desde un margen cauteloso. Para 

ello sería necesario establecer un método etnohistórico para el estudio de los datos 

arqueológicos en esta región denominada arqueológicamente Gran Coclé.   

 

 

 

 

4. Resultados de Prospección Arqueológica 

Durante el recorrido de la superficie del terreno se evidenció que es un terreno plano 

tipo potrero, cuya vegetación consiste en su mayoría de gramíneas, herbazales y 

rastrojo con algunos arbustos. Se observó alteración por la construcción de un camino 

de tierra para paso de vehículos y personas. algunas estructuras modernas en 

propiedades cercanas. Se ubicaron las zonas propicias para la aplicación de los 

pozos de sondeo. No hubo hallazgos históricos/culturales. 
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Fotos Nº 1,2,3,4,5,6: Vista general. Tramo prospectado. Terreno plano tipo potrero, alterado por un 
camino de tierra. Con vegetación principalmente herbazales, gramíneas y rarojo y algunos arbustos. 

Estructuras modernas en propiedades cercanas, además se observan postes y líneas de tendido 
eléctrico en el sector. 
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Fotos Nº 7,8,9,10,11,12,13y14: Vista general. Tramo prospectado. Terreno plano tipo potrero, alterado en 
un sector por camino de tierra para paso de vehículo y otro como sendero para personas. La vegetación 
se compone, principalmente de gramíneas, herbazales y rastrojo y algunos arbustos. Con estructuras 
modernas en propiedades cercanas, además se observan postes de tendido eléctrico en el sector, lo 
mismo que una vía de acceso colindante con el terreno. 
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Fotos Nº 15,16,17,18,19,20,21y22: Vista general. Tramo prospectado. Terreno plano tipo potrero, 
alterado por camino de tierra interno, sin acera sin servidumbre en la vía colindante. Su vegetación 
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principalmente se compone de gramíneas, herbazales y rastrojo con algunos arbustos. Con estructuras 
modernas en propiedades cercanas. Se observa además postes y tendido eléctrico. 

El siguiente cuadro muestra las coordenadas tomadas durante la prospección 

arqueológica:  

COORDENADAS 
          E              N     17P 

NOMENCLATURA DESCRIPCION 

54242.747  911509.219 PT_A1 Sondeo Nº 1  

Sondeo Nº 2 

548271.111  911437.24 PT_A2 Sondeo Nº 3  

Sondeo Nº 4 

548208.121  911432.035 PT_A3 Sondeo N° 5 

Sondeo N° 6 

548183.824 911499.763 PT_A4 Sondeo N° 7 

 Sondeo N° 8 

548206.947 911493.002 PT_A5 Sondeo N° 9 

Ondeo N° 10 

548228.082  911480.773 PT_A6 Sondeo N° 11 

 Sondeo N° 12 

548236.229  911458.881 PT_A7 Sondeo N° 13 

Sindeo N° 14 

548198.697 911473.514 PT_A8 Sondeo N° 15 

548251.451  911484.613 PT_A9 Sondeo N° 16 
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COORDENADAS 
          E              N     17P 

NOMENCLATURA DESCRIPCION 

548242.97  911439.997 PT_A10 Sondeo N° 17 

548209.322  911448.287 PT_A11 Sondeo N°18 

 

 

 

FOTO DE LOS SONDEOS Nº 1 AL Nº 18  
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5. Consideraciones y Recomendaciones:  

 

Durante la prospección arqueológica del proyecto en estudio no se evidenciaron 

hallazgos arqueológicos y/o culturales en ninguno de los tramos del área de Impacto 

Directo. No obstante, y para dar garantía de la no afectación de los sitios arqueológicos, 

se recomienda que en caso de suceder hallazgos arqueológicos y/o culturales, notificar 

a la Dirección Nacional de Patrimonio Cultural (DNPC).  

Esta es una medida de mitigación avalada por la Ley 14 del 5 de mayo de 1982, 

modificada por la ley 58 del 2003 y la Ley Nº 175 del 3 de noviembre de 2020. Cabe 

agregar, que en virtud de la Resolución Nº 067–08 DNPH del 10 de Julio del 2008: 

Según los Términos de Referencia para la Evaluación de Prospecciones y Rescates 

Arqueológicos para los Estudios de Impacto Ambiental; se deberá entregar los 

informes de evaluación arqueológica tanto al Ministerio de Ambiente como a la 

Dirección Nacional de Patrimonio Cultural (DNPC), dado esto el consultor 

arqueológico tiene la responsabilidad de entregar dicho informe a esta última instancia 

estatal mencionada (DNPC). 
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Vista Satelital Nº1. Prospección del Proyecto “SUPERMERCADO EKO MARKET - 
AGUADULCE” 

 

Vista Satelital Nº2. Delimitación del polígono del Proyecto “SUPERMERCADO EKO 
MARKET - AGUADULCE” 

 

 

POLIGONO DEL 
PROYECTO 

POLIGONO DEL 
RESTO DE LA FINCA 

N° 30447707 
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ANEXO N° 5 

CUADROS DE IMPACTOS MODIFICADOS 
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CUADRO N° 8.4  
IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS, IMPORTANCIAY CARACTERIZACIÓN 

ETAPA DE PLANIFICACIÓN 
 

Medio y Componente 
Ambiental 

Impacto Caracterización y Jerarquización 
 

Importancia Significancia del Impacto 

Ca In Ex Mo Pe Re 
1. FISICO 

a. Suelo 
  
Erosión 
 
Compactación del suelo 
 
Contaminación del suelo 
por derrames de 
hidrocarburos 
 
Mejoramiento del uso del 
suelo 
 
  

         
No habrá afectación sobre este 
componente en esta etapa. 

             
              b. Aire 

 Generación de gases. 
 
 Generación de polvo 
 
 Generación de ruido. 
 
Generación de vibración 

       No habrá afectación sobre este 
componente en esta etapa. 

              c. Agua Generación de aguas 
residuales. 

       No habrá afectación sobre este 
componente en esta etapa. 

2. BIOTICO 
    a. Flora 

La vegetación existente 
se verá afectada 

       No habrá afectación sobre este 
componente en esta etapa. 
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CUADRO N° 8.4 (CONT…) 
IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS, IMPORTANCIAY CARACTERIZACIÓN 

ETAPA DE PLANIFICACIÓN (CONT….) 
 

Medio y Componente 
Ambiental 

Impacto Caracterización y Jerarquización 
 

Importancia Significancia del Impacto 

Ca In Ex Mo Pe Re 
2. BIOTICO (Cont.) 
    b. Fauna 
 

Ahuyento temporal de la 
fauna existente. 

       No habrá afectación sobre este 
componente en esta etapa. 

3. SOCIOECONOMICO 
    a. Salud 

  
 Accidentes laborales 
 
 Generación de desechos 
sólidos. 
 
 
Accidentes de tránsito 
 
Aumento de servicios 
diversos en la región. 
 

       No habrá afectación sobre este 
componente en esta etapa. 

     b.  Empleomanía Generación de Empleos.  
 
Incremento de la 
economía local y nacional. 

P 
 
 

P  

T4  
 
 

T4 

Ext2 

 
 

Ext2  

I4 

 
 

I4  

Pr4 

 
 

Pr4 

Rp2 

 
 

Rp2 

+ 26 
 
 

+26 

Moderado (contratación de técnicos) 
 
 
Moderado (pago inicial de impuestos) 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

Ca: Carácter          In: Intensidad         Ex: Extensión        Mo: Momento             Pe: Persistencia       Re: Reversibilidad 
  N: negativo            A: Alta                     Pt: Puntual               Mp: Medio plazo          F: Fugaz                     R: Reversible 
  P: Positivo             B: Baja                     Pa: Parcial                Lp: Largo plazo           Pr: Permanente           Rp: Recuperable 
                                M: Media                  Ext: Extenso               I: Inmediato               T: Temporal            
                                 T: Total                                                                                          Pz: Pertinaz                            

Xy Valor numérico del impacto 
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CUADRO N° 8.4 (CONT…) 
IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS, IMPORTANCIAY CARACTERIZACIÓN 

ETAPA DE CONSTRUCCION 
 

Medio y Componente 
Ambiental 

Impacto Caracterización y Jerarquización 
 

Importanci
a 

Significancia del Impacto 

Ca In Ex Mo Pe Re 
1. FISICO 

a. Suelo 
  
Erosión 
 
Compactación del suelo 
 
Contaminación del suelo 
por derrames de 
hidrocarburos 
 
Mejoramiento del uso del 
suelo 
 
  

  
N 
 

N  
 
 

N 
 
 
-  

  
B1 

 
B1 

 
 

B1 

 
 

 - 

  
Pt1 

 
Pt1 

 
 

Pt1 

 
 
- 

  
Lp1 

 
I4 

 
 

I4 

 
 
- 
 
 

 

  
F1 

 
F1 

 
 

F1 

 
 
- 

  
Rp1 

 
R1 

 
 

R1 

 
 

 - 

 
-8 
 

-11 
 
 

-11 
 
 

 - 

  
Irrelevante 
 
Irrelevante 
 
 
Irrelevante 
 
 
No aplica para esta etapa 
 

             
              b. Aire 

 Generación de gases. 
 
 Generación de polvo 
 
 Generación de ruido. 
 
Generación de vibración 

N 
 

N 
 

N 
 

N 

B1 

 
M2 

 
M2 

 
B1 

Pt1 

 
Pt1 

 
Pt1 

 
Pt1 

I4 

 
I4 

 
I4 

 
I2 

T2 

 
T2 

 
T2 

 
F1 

Rp1 

 
Rp1 

 
R1 

 
R1 

-12 
 

-15 
 

-15 
 

-9 

Irrelevante 
 
Irrelevante 
 
Irrelevante 
 
Irrelevante 
 

              c. Agua Generación de aguas 
residuales. 

N  M2   Pa2 I2  Pz5  Rp2 -19 Irrelevante 
  

2. BIOTICO 
    a. Flora 

Se verá afectada la 
vegetación existente 

N B1 Pt1 I4 Pr2 Rp1 -12 Irrelevante 
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CUADRO N° 8.4 (CONT…) 
IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS, IMPORTANCIAY CARACTERIZACIÓN 

ETAPA DE CONSTRUCCION (CONT….) 
 

Medio y Componente 
Ambiental 

Impacto Caracterización y Jerarquización 
 

Importancia Significancia del Impacto 

Ca In Ex Mo Pe Re 
2. BIOTICO (Cont.) 
    b. Fauna 
 

No habrá afectación sobre 
este componente 

- - - - - - - - 

3. SOCIOECONOMICO 
    a. Salud 

  
 Accidentes laborales 
 
 Generación de desechos 
sólidos. 
 
 
Accidentes de tránsito 
 
Aumento de servicios 
diversos en la región. 
 

 
N 
 

N  
 
 
 

N 
 
 
- 
 

- 
B1 

 
B1 

 
 
 

B1 

 
 
- 
 

  
Pt1 

 
Pt1 

 
 
 

Pt1 

 
 
- 
 

  
Mp2 

 
I4 

 
 
 

Mp2 

 
 
- 
 

 
T2 

 
Pr8 

 
 
 

T2 

 
 
- 
 

 
Rp1 

 
R1 

 
 
 

Rp1 

 
 
- 

  
-10 

 
-18 

 
 
 

-10 
 
 
- 
 

 
Irrelevante 
 
Irrelevante 
 
 
 
Irrelevante 
 
No aplica para esta etapa. 

     b.  Empleomanía Generación de Empleos.  
 
Incremento de la 
economía local y nacional. 

P 
 
 

P  

T4  
 
 

T4 

Ext2 

 
 

Ext2  

I4 

 
 

I4  

Pr4 

 
 

Pr4 

Rp2 

 
 

Rp2 

+ 26 
 
 

+26 

Moderado 
 
 
Moderado 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

Ca: Carácter          In: Intensidad         Ex: Extensión        Mo: Momento             Pe: Persistencia       Re: Reversibilidad 
  N: negativo            A: Alta                     Pt: Puntual               Mp: Medio plazo          F: Fugaz                     R: Reversible 
  P: Positivo             B: Baja                     Pa: Parcial                Lp: Largo plazo           Pr: Permanente           Rp: Recuperable 
                                M: Media                  Ext: Extenso               I: Inmediato               T: Temporal            
                                 T: Total                                                                                          Pz: Pertinaz                            

Xy Valor numérico del impacto 
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CUADRO N° 8.4 (CONT…) 
IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS, IMPORTANCIAY CARACTERIZACIÓN 

ETAPA DE OPERACION 
 

Medio y Componente 
Ambiental 

Impacto Caracterización y Jerarquización 
 

Importanci
a 

Significancia del Impacto 

Ca In Ex Mo Pe Re 
1. FISICO 

a. Suelo 
  
Erosión 
 
Compactación del suelo 
 
Contaminación del suelo 
por derrames de 
hidrocarburos 
 
Mejoramiento del uso del 
suelo 
 
  

  
- 
 

 - 
 
 

N 
 
 

P  

  
- 
 
- 
 
 

B1 

 
 

A4  

  
- 
 
- 
 
 

Pt1 

 
 

Ext4 

  
- 
 
- 
 
 

Lp1 

 
 

 I4 

 
 

 

  
- 
 
- 
 
 

F1 

 
 

Pr5  

  
- 
 
- 
 
 

Rp1 

 
 - 

 
- 
 
- 
 
 

-8 
 
 

+29 
  

  
No aplica para esta etapa. 
 
No aplica para esta etapa. 
 
 
Irrelevante 
 
 
Moderado 
 

             
              b. Aire 

 Generación de gases. 
 
 Generación de polvo 
 
 Generación de ruido. 
 
Generación de vibración 

N 
 

N 
 

N 
 

N 

B1 

 
M1 

 
M1 

 
B1 

Pt1 

 
Pt1 

 
Pt1 

 
Pt1 

Lp1 

 
Lp1 

 
Mp2 

 
I2 

F1 

 
F1 

 
T2 

 
F1 

Rp1 

 

Rp1 

 
Rp1 

 
R1 

-8 
 

-8 
 

-10 
 

-9 

Irrelevante 
 
Irrelevante 
 
Irrelevante 
 
Irrelevante 
 

              c. Agua Generación de aguas 
residuales. 

N  M2   Pa2 I2  Pz5  Rp2 -19 Irrelevante 
  

2. BIOTICO 
    a. Flora 

Se habilitarán áreas de 
jardín 

P T4 Ex2 I4 Pr4 Rp2 +26 Moderado 
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CUADRO N° 8.4 (CONT…) 
IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS, IMPORTANCIAY CARACTERIZACIÓN 

ETAPA DE OPERACION (CONT….) 
 

Medio y Componente 
Ambiental 

Impacto Caracterización y Jerarquización 
 

Importancia Significancia del Impacto 

Ca In Ex Mo Pe Re 
2. BIOTICO (Cont.) 
    b. Fauna 
 

No hay afectación - - - - - - - - 

3. SOCIOECONOMICO 
    a. Salud 

  
 Accidentes laborales 
 
 Generación de desechos 
sólidos. 
 
 
Accidentes de tránsito 
 
Aumento de servicios 
diversos en la región. 
 

 
N 
 

N  
 
 
 

N 
 

P 
 
 

 
B1 

 
B1 

 
 
 

B1 

 
A4 

 
 

  
Pt1 

 
Pt1 

 
 
 

Pt1 

 
Pa2 

 
 

  
Mp2 

 
I4 

 
 
 

Mp2 

 
I4 

 
 

 
T2 

 
Pr8 

 
 
 

T2 

 
Pr8 

 
 

 
Rp1 

 
R1 

 
 
 

Rp1 

 
- 
 
 

  
-10 

 
-18 

 
 
 

-10 
 

+28 
 
 

 
Irrelevante 
 
Irrelevante 
 
 
 
Irrelevante 
 
Moderado 

     b.  Empleomanía Generación de Empleos.  
 
Incremento de la 
economía local y nacional. 

P 
 
 

P  

T8  
 
 

T8 

Ext4 

 
 

Ext4  

I4 

 
 

I4  

Pr4 

 
 

Pr4 

Rp2 

 
 

Rp2 

+ 42 
 
 

+42 

Moderado  
 
 
Moderado  

 
 
 
 
 

 
 

 
 

Ca: Carácter          In: Intensidad         Ex: Extensión        Mo: Momento             Pe: Persistencia       Re: Reversibilidad 
  N: negativo            A: Alta                     Pt: Puntual               Mp: Medio plazo          F: Fugaz                     R: Reversible 
  P: Positivo             B: Baja                     Pa: Parcial                Lp: Largo plazo           Pr: Permanente           Rp: Recuperable 
                                M: Media                  Ext: Extenso               I: Inmediato               T: Temporal            
                                 T: Total                                                                                          Pz: Pertinaz                            

Xy Valor numérico del impacto 
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CUADRO N° 8.4 (CONT…) 
IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS, IMPORTANCIAY CARACTERIZACIÓN 

ETAPA DE CIERRE 
 

Medio y Componente 
Ambiental 

Impacto Caracterización y Jerarquización 
 

Importancia Significancia del Impacto 

Ca In Ex Mo Pe Re 
1. FISICO 

a. Suelo 
  
Erosión 
 
Compactación del suelo 
 
Contaminación del suelo 
por derrames de 
hidrocarburos 
 
Mejoramiento del uso del 
suelo 
 
  

         
No se contempla una etapa de cierre como 
tal. 

             
              b. Aire 

 Generación de gases. 
 
 Generación de polvo 
 
 Generación de ruido. 
 
Generación de vibración 

       No se contempla una etapa de cierre como 
tal. 

              c. Agua Generación de aguas 
residuales. 

       No se contempla una etapa de cierre como 
tal. 

2. BIOTICO 
    a. Flora 

Parte de la grama 
existente se verá afectada 

       No se contempla una etapa de cierre como 
tal. 

 
 
 
 



58 
 

CUADRO N° 8.4 (CONT…) 
IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS, IMPORTANCIAY CARACTERIZACIÓN 

ETAPA DE CIERRE (CONT….) 
 

Medio y Componente 
Ambiental 

Impacto Caracterización y Jerarquización 
 

Importancia Significancia del Impacto 

Ca In Ex Mo Pe Re 
2. BIOTICO (Cont.) 
    b. Fauna 
 

Ahuyento temporal de la 
fauna existente. 

       No se contempla una etapa de cierre 
como tal. 

3. SOCIOECONOMICO 
    a. Salud 

  
 Accidentes laborales 
 
 Generación de desechos 
sólidos. 
 
 
Accidentes de tránsito 
 
Aumento de servicios 
diversos en la región. 
 

       No se contempla una etapa de cierre 
como tal. 

     b.  Empleomanía Generación de Empleos.  
 
Incremento de la 
economía local y nacional. 

       No se contempla una etapa de cierre 
como tal. 
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ANEXO N° 6           
 

INFORME DE PRUEBA DE PERCOLACIÓN                       
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